
 
JUZGADO CUARENTA Y CINCO CIVIL DEL CIRCUITO  

j45cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 
 

Bogotá D.C., 6  de diciembre de 2023 
 
 

Ejecutivo No. 2022- 00012 
 

Atendiendo las manifestaciones allegadas al expediente vía correo 

electrónico en el folio (20CumpliminetoPagoTotal) y 

(21CumplimientoPagoTotalAccionante) presentadas por las partes; y como 

quiera que se cumplen los requisitos establecidos en el art. 461 del C.G.P., 

para dar por terminada esta diligencia, se accederá a lo solicitado, dando por 

terminada esta actuación. En mérito de lo expuesto, el Juzgado RESUELVE:  

 

1. DECLARAR TERMINADO por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN el 

proceso ejecutivo singular de la referencia iniciado por ANDRES FELIPE 

URREGO ARIAS., en contra de NATHALIA ARISTIZABAL RAMIREZ 

 

2. Consecuencialmente, ordenar el levantamiento de todas las medidas 

cautelares practicadas en este proceso, si las hay. Por Secretaría líbrense los 

oficios correspondientes. 

 

Si existieren embargos de remanentes, concurrentes, acumulados de bienes 

que se llegaren a desembargar, procédase conforme a la regla de prelación 

de la ley sustancial o póngase los bienes desembargados a disposición de 

quien los requiera según el caso. Ofíciese. 

 

3. Ordenar el desglose del título ejecutivo objeto de recaudo a favor del 

extremo ejecutado. Déjense las constancias de ley. 

 

4. En caso de existir dineros retenidos, serán entregados a la parte 

demandada. 

 

5. Sin condena en costas, según lo indicado en la solicitud de terminación. 

 

6. Cumplido lo anterior, archívese la actuación. 

 
 
 

 
 
 

   NOTIFÍQUESE, 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La providencia anterior es notificada por anotación 

en estado No. 90 del 7 de diciembre de 2023. 

 

 

 

 

 
 

 

     

  

 

 

 


